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SECCION TERCERA

Núm. 6.302

Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza

Esta Corporación provincial celebrará 
^sión ordinaria del Pleno el día 19 de 
octubre del actual afío, a las trece horas. 

Lo que se publica en este periódico 
ohcial para general conocimiento.

Zaragoza, 8 de octubre de 1974.—El 
'residente, Hipólito Gómez de las Roces.

$ECCI ON QUINTA

Núm, 6.211

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

^n-ción de extractos de los acuerdos 
^optados por el Exorno. Avunta- 
miemo Pleno en sesión ordinaria 
^-^brada el día 8 de agosto de 1974. 

lo Qnstituyóse el Excmo. Ayuntamien- 
leño en sesión ordinaria de pri- 

sisT3 ■ Convocat°ria’ en Ia Casa Con- 
j)a.Orial, siendo las once diez horas, 
^l’0 ’a Presidencia del limo, señor

de, don Mariano Homo Liria, con 
donÍenC^a de l°s Tenientes de Alcalde:

Cristóbal Navarro Casaus, don 
q^,ns° Soláns Serrano, don Pedro 
PUpnández Mdntero, don Zvonimir 
Ha p23. Mntich, don Juan-Manuel Vi- 

utiérrez, don Antonio Mur Mañe

ro y don Emilio Eiroa García; Con
cejales: don Antonio Martínez Martí
nez, don Ignacio Boné de Sandoval, 
don Fernando Garrós García, don En
rique Palomares Arcusa, don Alfre
do Nivela Arlegui, don Félix Alférez 
Rodríguez, don Primitivo Pemán Ca- 
tiviela. don Cristóbal Midan Alloza, 
don Sebastián Contín Pellicer y don 
José^Luis Martínez Candial. Inten'en- 
tor de Fondos municipales, don Ma
nuel González-Simarro y López, y Se
cretario general, don Xavier de Pedro 
y San Gil.

Excusaron su falta de asistencia, 
por encontrarse ausentes de la ciudad, 
doña Pilar Fernández Portolés, don 
Julio Descartín Cristellys, don Manuel 
Nivela Vicente y ".don Miguel Merino 
Pinedo.

Seguidamente se acordó por unani
midad: . .

Lectura y aprobación del acta de la 
sesión anterior.

Oficial

Aprobar programa y presupuesto de 
las fiestas que en honor de Nuestra 
Señora del Pilar se celebrarán en el 
mes de octubre de 1974.
Cultura, Sanidad y Asistencia Social

Acordar previsiones presupuestarias 
para el próximo ejercicio sobre pre
mios.

—Acordar previsiones presupuesta
rias para el próximo ejercicio sobré 
trofeos.

—Acordar previsiones presupuesta
rias para el próximo ejercicio sobie 
premios “Inmortal Ciudad dq Zara
goza",

—Consignar en presupuesto de 1975 
y siguientes el aumento de subven
ción a 30.000 pesetas a la revista "Do
ce de Octubre”.

—Denominar a la vía, que tiene en
trada por la plaza del Doctor Serrano 
Berges y salida al campo, don Félix 
Ruiz Sánchez, Médico que fue del ba
rrio de Monzalbarba, en reconocimien
to a su labor.

—Consignar en el presupuesto de 
1975 y siguientes el aumento de sub
vención hasta 50.000 pesetas a la San
ta y Real Hermandad de Nuestra Se- 

■ ñora del Refugio y Piedad de Zara
goza.

—Nombrar personal del Servicio de 
Asistencia a - Funcionarios, en susti
tución de las vacantes habidas, no su
poniendo variación alguna en el pre
supuesto.

—Celebrar subasta para la construc
ción de cuatro colegios en ql sector 
Gran Vía.

—Celebrar subasta para la construc
ción de los colegios “Julián Sanz Ibá- 
ñez", "Alférez Rojas" y barrio de 
Oliver.

—Celebrar subasta para las obras 
en el colegio “Marcos Frechín”.

Hacienda y Economía
Aplicar contribuciones especiales por 

obras de instalación de alumbrado pú
blico en la calle Oviedo (tramo com
prendido entre Avenida de América y 
calle Lasierra Purroy) y aprobar el 
reparto de cuotas confeccionado pol
la Oficina Técnica. .

—Idem ídem por renovación de lí
neas y cuadro de alumbrado público 
en el paseo de Teruel.
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—Concertar con don Domingo Fer
nando Arroyo el pago del impuesto 
de consumo de lujo por los bailes 
que celebre durante 1974 en la disco
teca “Liverpool", situada en camino 
de las Torres, 96.

—No acceder a la petición de "In- . 
mobiliaria Salduba", S.A., sobre res
cisión del concierto estipulado para 
pago del impuesto de consumo de lu
jo con referencia a la discoteca del 
hotel "Don Yo".

—Ratificar escrito de oposición al 
aumento de tarifas del Canal Impe
rial de Aragón.

—Concertar con el Presidente de la 
Comisión de festejos del barrio de 
Casetas el pago del impuesto de con
sumo de lujo por los bailes-verbena - 
organizados con motivo de las fiestas 
patronales.

—Informar escrito de "Cetesa” so
bre reducción de la. cifra concertada 
para pago de la tasa que afecta a 
la publicidad que se fije en las cabi
nas telefónicas instaladas en la vía pú
blica. .

—Quedar enterado, para su cons
tancia oficial, de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo, desestimando el recurso in
terpuesto por la Cámara de la Propie-' 
dad Urbana contra los índices de 
valoración del trienio 1973-74-75.

—Aprobar expediente de habilita
ciones de crédito con cargo al supe
rávit resultante de la liquidación del 
presupuesto de urbanismo de 1973.

—Quedar enterado del expediente 
de habilitación y suplemento de eré- . 
ditos en el presupuesto ordinario de 
1974, aprobado por acuerdo plenario 
de 30 de enero de 1974.

. Propiedades

Desestimar reclamación de recono
cimiento de propiedad por don José 
Naya Lostao de la parcela" 47-376 del 
monte de Villamayor. .

—Desestimar reclamación de la Com
pañía Telefónica Nacional de España 
de abono de 1.917.608 pesetas en con
cepto de daños y perjuicios por ro
tura de un cable coaxial en carretera 
nacional II, Madrid a Francia.

—Aceptar la resolución del Jurado 
Provincial de Expropiación que fija 
en 81.301,50 pesetas la indemnización 
a percibir por "Ciuvasa" por las edi
ficaciones existentes sobre el terreno 
de su propiedad cedido gratuitamen
te para viales en prolongación de 
Marina Moreno.

—Rechazar hoja de aprecio del par
ticular y se apruebe la municipal, que 
fija en 741.948,90 pesetas el justipre
cio de la finca número 112 de la calle

Duquesa de Villahermosa, expropia
da por la Corporación.

—Contestar a doña Rosario Sánchez 
Ibáñez que no procede el abono de la 
porción de terreno que ha pasado a 
constituir acera en calle de nueva 
apertura entre Quinto de Ebro y Do
mingo Ram, por cuanto la concesión 
de la licencia de edificación se condi
cionó a la construcción de las indi
cadas aceras.

—Quedar enterado para constancia 
oficial de la resolución favorable a 
los intereses municipales, dictada por 
el Jurado Provincial de Expropiación 
en recurso de reposición interpuesto 
por doña Manuela Esteban Usán con
tra la que dicho organismo fijaba la 
indemnización a percibir por la mis- 
.ma como justiprecio de la finca nú
mero 30 de la calle Cinco de Noviem
bre, expropiada por la Corporación.

—Constituir servidumbres forzosas 
y abonar a Tos interesados las canti
dades que se señalan por la ocupa
ción de terrenos afectados por la eje
cución del proyecto de elevación de 
agua para mejora de presión en Ca- 
sablanca.

—Ampliar el acuerdo plenario de 
12 de junio de 1973 en el sentido de 
aumentar en 15 metros la constitución 
de servidumbre forzosa ' en el. subsue
lo de los terrenos propiedad de don 
Alfonso Soláns Serrano, afectados por 
la instalación de tubería de suminis
tro de agua al polígono I de la carre
tera de Logroño.

—Aceptar resolución del Jurado de 
Expropiación por la que se fija jus
tiprecio por construcciones e instala
ciones existentes en paseo de Eche- 
garay, 15. .

—Dar por terminada sin resultado 
fase .de avenencia en expediente de 
fijación de indemnización de un te
rreno que pasa a vía pública en Maes
tro Estremiana, número 32.

—Tener por definitivamente fijada 
la indemnización que corresponde per
cibir a don Carlos Gregorio Torres 
por expropiación local en finca nú
mero 160 de la calle de San Pablo.

—Requerir a don Melchor Pérez y 
otros para cesión gratuita de terre
nos que pasan a viales por urbaniza
ción de calles Lastasona y Pedro el Ca
tólico.

—Rectificar escritura de compra
venta del piso primero izquierda de 
la casa número 2 de la calle Baltasar 
Gracián, por existir error en la asig
nación de enteros. .

—Acordar quede sin efecto el párra
fo tercero del acuerdó de este mis
mo órgano de 9 de abril próximo pa
sado, y se proceda al desahucio del 

local sito en calle Luis Aula, núi -Apn
ro 7. " .

—Reconocer de propiedad 
Rafael Royo Grasa parcelas 
83-37 del monte "Litigio".

Íwia « 
115, p. 
ís del 
-Apn

de d( 
82-122

—Aceptar la inscripción en el R 
gistro de la Propiedad de las para^6. e 
las propiedad de don Juan Labore: ce, 
Mainar.

—Autorizar a don Ricardo Marfcr San 
Pérez, Director de Radio Juventud..,"^ 
Zaragoza, a trasladar equipo emii(rryer 
y sistema radiante de los terrear.tobU 
donde se encuentran ubicados a oira 5lB1'e'0 
en término de Valdegurriana. res, qt

—Adquirir por expropiación en
se de .avenencia,

l pi VI VI VU Vil •• 
de don JoséMas 

Montañés Oteo, finca de su propie® m ,a 
a1 desita en prolongación calle Fray Jí .

lián Garcés. 'l!l
—Proceder a la formalización ni e'

nueva escritura de compraventa i 
/T z-x r» Aidos locales existentes en finca nú» . 
ro 2 de la calle Baltasar Gracián i6Sncia'

■j 15, rfavor de don Angel Santacruz Brot
—Quedar enterado, para constad na Ló]

-Apioficial, de la sentencia remitida 
don Fernando Peiré Aguirre sobre :•, 
curso interpuesto por hermanos 0-' 
tín Espinosa contra este Ayuntamie:

Ucencia 
h que 
yo Láz

-Ap 
don ]. 
cencía

—Tener por fijada definítivante' 
la cantidad que corresponde peK** 
a don Manuel Urbano Expósito P 
pérdida de arbolado en finca de \Q 
propiedad. Ani '

—Tener por fijada definitivamc 
la cantidad que corresponde a 
Luis Aznar Mallor por pérdida deP 
sechas. 4 de

-Ap
)n R-

Gobernación a
-IncAcordar el servicio domicilian0 -

recogida de basuras en chalet | de 
mo al monasterio de San Benito, P, 
piedad de don Alberto Moral Gat-;

^as
Sar

—Acordar la ejecución del 
plenario de 10 de enero de 1974 ? 
abono a los- "Tranvías de Zarag0^ 
S.A., de la primera mitad de la 
convenida por la supresión de b 
número 5. v .

—Autorizar la transferencia 
licencia de autotaxi, clase "A”- ¡ 
ro 666, a doña María Lerín Liv^' ,

—Autorizar la transferencia ¡ 
licencia de autotaxi, número , 
don Germán Entizne Ortigosa.

—Elevar a definitiva la adjudi-L 

Rece 
:e qu; 
^áct
^ore 
s

I

i "Cn

'-hüec

de 86 licencias de microtaxi, clase 
y admitir la renuncia de cuat-u 
los agraciados.

—Transferir licencia de 
clase "A", a favor de don JoS®" 
y don Daniel Gracia Ripa. -

—Aprobar transferencia a don. 
Palacios de la licencia de autotax' 
se “A", de la que era propiet0'10 
Gil Gil Gil.

Sado 
^¡nisi 
tbue

^or 

y acc
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-Aprobar traspaso a favor de don 
tluis Hernández de Miguel de la ii- 

de . ‘..icia de autotaxi clase "A", núme- 
0 o 45, propiedad de don Macario A van- 82-122 xs del Río.

el s -Aprobar la venta de los enseres 
" ¡meedentes de desahucios que el día 

de junio último cumplieron dos 
' ' •ños de estancia en los almacenes 

Marti# 53,1 Gre8<>rio.
-Aprobar se incluya en la contrata 

" em;^ ti servicio de recogida domiciliaria 
, :e basuras las procedentes de la casa 

a omj limero 29 de la avenida de las To- 
ms, que solicita don Alberto García
Pomar,i en. -Aprobar el traspaso a favor de 

ropieidbCarm lo Pérez Pérez de la licen- 
?rav Jí de autotaxi clase "A", número

' H3, propiedad de don Angel Montón
ción i

-Aprobar el traspaso a favor de 
Antonio Sedeño Coduras de laa nú® „ .

•acián i :encia de autotaxi clase "A", núme- 
15, propiedad de don Salvador Gar- 

1:5 López. 
z Broi 
instanci
•ida r< . "^Probar el traspaso a favor de 

Eufrasio Salafranca Sanz de la■obre '• 
os Qai-6
amie® 
vanier' 
perdí

kencia de autotaxi número 238, de 
13 es propietario don Eugenio Ro- 
y<- Lázaro.

"Aprobar el traspaso a favor de 
On José Laviña Lasobras de la li- sito ’ 

a de

vamt" 
a í

j^ncia de autotaxi clase "A", núme- 
de la que es propietario don 

fícelo Sanjuán Pellicer.
"Aprobar el traspaso a favor de 

a def'' n ,^u^no Palacios Latorre de la ii- 
^ncia de autotaxi clase “A", número 
? de la qije es propietario don Ru- 

'10 Arca! Lacoma.
¡ario "Incluir en la contrata del serví-
;t ;J de recogida domiciliaria de ba
ilo, Pr-

Garc

• '->¿5 1 Vid V 71 lllk. 1 llCi 1 VIV MCI- 
^dS las procedentes del Monasterio 
l ,an benito, en carretera de Logro-v- . — uenito, en 

acu--' 1 kilómetro 2 3 
174 P3? .
.ra^'
ía
la

-dej

s" Personal 
R -econocer a efectos de liquidación 

•^^’Hquenios el tiempo servido con 
^iior161" contratad° a los siguientes 

es: Antonio Lorente Garicano, 
ndo Mainar Falcón, Francisco-¡ver ^mezp.™1 ¿e ez Peinado.

551

ase 
a tr»

.rio

Probar la concesión de gratifica- 
c°ncepto de casa-habitación 

V a^a P°r don Ignacio Mayayo
:a.

&d^Uedar enterado del visado' otor- 
*a Dirección General de Ad

Loca! al aumento de re
Profesora de bordado 

sabel Arbonés Moliné. 
edn-v^r enterado de la solicitud 

3 P°r don Enrique Gabás Sal
' acora demás guardas de depósito 

ar la remisión del expediente 

a la Dirección General de Administra
ción Local a los efectos indicados en 
el dictamen.

—Quedar enterado de propuesta del 
Juez instructor en el expediente ini
ciado por don Emiilo Ibáñez Papell 
a los efectos oportunos.

—Quedar enterado de la sentencia 
desestimatoria del recurso contencio- 
so-administrativo interpuesto por don 
José del Río Peña contra acuerdo ple- 
nario de 12 de julio de 1973, favora
ble a los intereses municipales. ■

—Quedar enterado del visado otor
gado por el Excmo. señor Goberna
dor civil al acuerdo plenario de 11 
de julio sobre aplicación de emolu
mentos.

—Aprobar las modificaciones que - 
figuran en el dictamen sobre aplica
ción de emolumentos.

—Contestar a doña María-Pilar Mon
tón Dito y otros auxiliares de Conta
bilidad en relación a su solicitud de 
rectificación de - coeficiente en la for
ma que se indica en el dictamen.

—Quedar enterado de la solicitud 
deducida por las Maestras municipa
les sobre rectificación de coeficiente 
y acordar la remisión del expediente 
a la Dirección General de Administra- 

■ ción Local a los efectos oportunos.

Urbanismo

Aprobar con carácter inicial el pro
yecto del Plan especial de la plaza de 
Aragón redactado por la Oficina Téc
nica de Planeamiento. Votan en con
tra los señores Candial, Alférez y Vi- 
llalba.

—Aprobar la excepción de volumen 
al amparo del artículo 46 de la Ley 
del Suelo, para construcción de com
plejo asistencial en el camino del 
Abejar, sin número, a petición de las 
Hermanas Hospitalarias del Sagrado 
Corazón de Jesús.

—Aprobar con carácter provisional 
el proyecto de servicios de urbaniza
ción en barrio de Miralbueno, partida 
de Vistabella, a petición de don Je
sús Barco García.

—Aprobar la ordenación de volú
menes de las manzanas números 37, 
39 y 41 del Plan parcial del polígono 
36, a petición de "Inmobiliaria To- 
rrenueva” y otros.

—Aprobar con carácter provisional 
la convalidación dé la ordenación de 
manzana entre calles F. Ballesteros, 
Higuera y otras, a petición de don 
José Royo Ucar y otros.

—Alzar la súspensión del otorga
miento de licencias en la manzana 
delimitada por calles Fray Juan Regla, 
Mosén Andrés Vicente y otras, a pe
tición de don Francisco Pérez Blasco.

—Aprobar con caráctei* inicial el 
proyecto de servicios de urbanización 
en carretera de Logroño, kilómetro 
2,500, a petición de doña María Cam
barte Senosián.

—Aprobar provisionalmente el pro- - 
yecto de pavimentación de las calles 
de Diego de Espés y otras con un 
presupuesto de 2.427.757,64 pesetas. '

—Idem ídem el proyecto de pavi
mentación y abastecimiento de agua 
en calle de Rusiñol, con un presupues
to de 2.554.145,96 pesetas.

—Idem ídem el proyecto de pavi
mentación de la calle de Coimbra, con 
un presupuesto de 1.655.471,12 pesetas.

—Idem ídem el proyecto de reno
vación de pavimento y abastecimien
to de agua en calles de Lastanosa y 
Pedro el Católico, con un presupuesto 
de 4.205.491,07 pesetas.

—Idem ídem del proyecto de entu- 
bamiento de acequia en la calle Peña 
Oroel, con un presupuesto de 128.719,29 
pesetas.

—Idem ídem la aprobación provisio
nal del proyecto de. jardines y obras 
complementarias del “Corral de la 
Leña", con un presupuesto de pese
tas 3.841.141,74.

—Quedar enterado- de la aprobación 
con carácter definitivo por la Comi
sión Provincial de Urbanismo de los 
siguientes proyectos de urbanización: 
Renovación de alcantarillado del sec
tor camino del Vado, renovación y 

. mejora de la red de abastecimiento 
de potables de la ciudad, pavimenta
ción de las calles de Príncipe Balta
sar Carlos y parcial de Batalla de 
•Lepanto, variantes de tubería en la 
calle Duquesa de Villahennosa y Don 
Pedro de Luna.

—Desistir temporalmente de la eje
cución de la obra del proyecto de 
remodelación de la plaza de José An
tonio, cuyo presupuesto asciende a la 
cantidad de 15.765.984 pesetas.

—Quedar enterado de la resolución 
de delimitación de lá primera fase del 
polígono Malpica III.

—Idem ídem de la aprobación con 
carácter definitivo del proyecto de 
urbanización de emisario desde el ca
mino de Cochera Baja a colector mar
gen izquierda del río Ebro, a petición 
de "Saica".

—Quedar enterado de la resolución 
de la Comisión Provincial de Urba
nismo desestimando el recurso de re
posición interpuesto contra denegación 

■ de proyecto de urbanización en calle 
de nueva apertura- entre la de San
tander y Moncayo.

—Idem ídem de resolución del Mi
nisterio de la Vivienda denegando la 
aprobación del proyecto de actuación 
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urbanística de manzana 23 del po
lígono 36.

—Idem ídem de resolución del Mi
nisterio de la Vivienda aprobando de
finitivamente la excepción del artícu
lo 69 para la construcción de centro 
de educación general básica en Pina
res de Venecia.

—Idem ídem de resolución del Mi
nisterio de la Vivienda denegando la 
convalidación de la actuación aislada 
en terrenos ubicados en el kilómetro 
4 de la carretera de Castellón, a pe
tición de "Inmobiliaria de Ruiseño
res", S.A.

—Idem ídem del Ministerio de la 
Vivienda aprobando al Plan especial 
de alineaciones de la avenida de San 
José.

Propiedades

Aprobar el pliego de condiciones 
que ha de regir para la subasta de 
adjudicación de condiciones adminis
trativas que autoricen la ocupación 
de terrenos destinados a feria de atrac
ciones.

—Declarar válido el acto de aper
tura de plicas para la adjudicación 
del concurso para la adquisición de 
prendas del vestuario general y su 

' adjudicación en la forma que se in
dica.

Aprobar el pliego de condiciones 
que ha de regir para el concurso de 
construcción y explotación de los apar
camientos subterráneos de la plaza 
dé Nuestra Señora del Pilar.

—Aprobar los pliegos de condicio
nes que han de regir en el concurso 
para contratar las obras de instala
ción de señales semafóricas en las 
zonas independientes de la centrali
zación actual en el término municipal 
de Zaragoza.

Urbanismo

Quedar enterado de la resolución 
del Ministerio de la Vivienda sobre 
aprobación definitiva de las rectifica
ciones introducidas en las normas ur- 

, banísticas y su anexo de ordenacio
nes especiales, así como de las Orde 
nanzas de edificación, y proponiendo 
se interponga recurso respecto a la 
ordenación especial del sector de Rui
señores.

—Quedar enterado de la resolución 
del Ministerio de la Vivienda denegan
do el Plan de extensión de nueva área 
de servicios del Plan general para la 
ubicación de la ciudad del Transpor
te, proponiendo se interponga recur
so contra dicha denegación.

—Seguidamente se hizo constar en 
acta la profunda satisfacción corpora
tiva por la recuperación de S.E. el 
Jefe del Estado de la dolencia que 

ha padecido, elevando al Jefe de su 
Casa Civil nuestro sincero deseo de 
un total y rápido restablecimiento y 
nuestra más fervorosa adhesión a su 
persona y a la de- S.A.R. el Príncipe 
de España. Así se acordó por unani
midad.

Se levantó la sesión siendo las do
ce treinta horas.

Zaragoza, 9 de agosto de 1974. — 
Visto bueno: El Alcalde, Mariano Hor
no. — El Secretario general, Xavier 
de Pedro.

Núm. 6.231

Audiencia Territorial

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo número 213 de 1974, promovi
do por doña Mana-Pilar Martín Mar
tín, contra acuerdo de la Comisión 
municipal Permanente del Excmo. 
Ayuntamiento de Zaragoza, de 24 de 
julio del año en curso, que desesti
mó recurso de reposición deducido 
contra el de 29 de mayo anterior, de- 
sestimatorio, a su vez, de solicitud de 
nulidad de otros precedentes referen
tes a concesión a la demandante de 
pensión de orfandad.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar 
legitimidas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30, de la vigente Ley de 27 
de diciembre de 1956, reguladora, de 
esta Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 7 
de octubre de 1974. — El Secretario, 
José María Escribano. — Visto bueno: 
El Presidente, Juan-Antonio Bolea.

e o e

Núm. 6.232

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-admi- 
nistrativo número 212 de 1974, pro
movido por la Comunidad de pro
pietarios de la casa número 36 de la 
calle de las Armas, de esta ciudad, 
contra providencia de fecha 31 de ju
lio último de la Alcaldía-Presidencia 
del Excmo. Ayuntamiento de la mis
ma, desestimatoria de recurso de re
posición formulado contra la de 6 de 

mayo anterior, que dispuso que peí 
las propiedades de la casa número % 
de la calle de las Armas y del solar■ 
señalado con el número 38 de la mis
ma calle se efectúe la consolidación 
de la pared medianera entre ambas

Lo que se publica en este periódi
co oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan es-’ 
tar legitimadas como demandadas ■ 
coadyuvantes, según lo determina;, 
en los artículos 60 y 64, en relacio: 
con los 29 b) y 30, de la vigente Leí 
de 27 de diciembre de 1956, regulado 
ra de esta Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a i 
de octubre de 1974. — El Secretario. 
José-María Escribano. — Visto bue
no: El Presidente, Juan-Antonio Bolea

Núm. 6.233

Comisaría de Aguas 
del Ebro

Nota-anuncio
Don Santiago Martínez Martínez, m 

yor de edad, domiciliado en calk 
General Mola, 60, Nájera, provincia 
de Logroño, comparece ante esta f I 
misaría de Aguas en solicitud de aut»1. 
rización para cortar árboles, cm1-' 
datos y circunstancias se indican 3 
continuación:

Situación de la plantación a 
afecta la corta: Paraje o lugar, "S- 
rra", Municipio, Ores (Zaragoza). RK'’ 
Orés. Márgenes, ambas. Linda: al 
te, con don Enrique Campos Asín: Si*1 
con don Policarpo Mena Cortés; c<- 
con montaña propiedad del Ínter-'-' 
do, y Oeste, con finca propiedad 11 
interesado. '

Volumen de la madera cortada: c 
tal, 150 metros cúbicos. En terrea- 
de dominio público, 150 metros 
bicos.

Precio de la misma, en pie: 
lado por el interesado, 1.000 Pe'\.‘ 
metro cúbico. Calculado por esta 
misaría, 1.000 pesetas metro cúb--

Carácter de la corta: Limpie73 I 
márgenes y tala total de la chop*-'

Lo que se hace público para 
ral conocimiento, pudiendo O111,?; 
se consideren perjudicados c°n 
petición dirigir por escrito las 
maciones pertinentes, ante esta 
saría de Aguas o ante las ;í 
correspondientes en que 
exponen al público este anuncio- 
tro del plazo de veinte días, 3 P 
de esta publicación en el "Boleti3 
cial" de la provincia o de a<lue 
posición en las Alcaldías, resp^ 
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mente, plazo durante el cual estará 
de manifiesto el expediente, a las ho
ras hábiles, en las oficinas de esta 
Comisaría (General Mola, 28, Zaragoza). 
Zar^'sza, 20 de septiembre de 1974. 

El Comisario Jefe: P.A., L. Pinilla.

- Núm. 6.235

Comisión Técnica 
Calificadora Provincial 

del Ministerio de Trabajo

Don Francisco Muniesa Tomás, como 
Presidente de la Comisión Técnica 
Calificadora Provincial de Zaragoza, 
del Ministerio de Trabajo;
Hace saber: Que en expediente tra

mitado en esta Comisión con el nú
mero 563 de 1974, en procedimiento 
revisorio de invalidez permanente in
coado e instruido a nombre de don 
Ovidio Garcés Pérez, y en el que fi- 
ímran como partes interesadas, ade
más del ya citado, la Mutualidad La
boral de Construcción, Fondo de Ga
rantía y Servicio de Reaseguro de 
Accidentes de Trabajo y la empresa 
Faustino Serrano Valero, ha recaído 
con fecha 13 de septiembre de 1974 
re$olución de esta Comisión, en cuya 
Paie dispositiva se dice:

Estimar la petición de revisión de 
mxalidez permanente, por causa de 
a¿iavación de lesiones, formulada por 
un Ovidio Garcés Pérez, declarando 

^Presamente a éste afecto de inva- 
11 ez permanente absoluta para todo 
J^bajo, 
bajo derivada de accidente de tra- 

sin posibilidad de readapta- 
rehabilitación no profesiona- 
como su derecho al percibo

y
tión o

así 
de una

o

pensión vitalicia anual de pe
as 40.880, sin perjuicio de las me- 

reglamentariamente establecidas 
e a! caso procedan, con efectos eco- 

Jrn¡cds desde el día 19 de febrer v.e ¡074■+’ -v a cargo de la empresa Faus- 
efe°,Serrano Valero, que procederá a 
e, la capitalización prevista en 
terar.tlcu^0 25-1 b) de la Orden minis- 
pe]-3. de abril de 1969, y sin

!c¡o de que, para el caso de que 
resuhare insolvente, debe 

‘Cs d/On^° de Garantía de Acciden- 
ble e Jrabaj° quien como responsa- 
eúnSU ^diario de la prestación, se- 
r’dadar^CU^° ^"4 de la Lev de Segu- 
haga fCÍ.al de 21 de abril de 1966, 
nos ae ect*va la misma en los térmi- 

Y ntes indicados".
^¡cul’ Vlrtud de lo dispuesto en el 
de g ? de la Orden ministerial 
elactueimayo de 1969- e ignorándose 

g3 Paradero de la empresa taus- 
crrano Valero, comuníquesele 

esta resolución mediante publicación 
en el "Boletín Oficial" de la provincia 
de Zaragoza y tablón de edictos del 
Ayuntamiento de la misma localidad, 
advirtiéndole que contra la misma, y 
a tenor de lo establecido en el artícu
lo 41 del citado texto legal, podrá in
terponer recurso de alzada ante la 
Comisión Técnica Calificadora Central 
en el plazo de veinte días hábiles, a 
partir de su publicación, siendo dicho 
plazo para recurrir de caducidad, y 
debiendo ser presentado el escrito de 
recurso en esta Comisión Técnica Ca
lificadora Provincial.

Zaragoza a 7 de octubre de 1974. — 
El Secretario, Paulino Forcén López.— 
Visto bueno: El Presidente, Francis
co Muniesa Tomás.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Núm. 6.230
AUDIENCIA TERRITORIAL

Don Juan Cabezudo Pena, Secretario 
de Sala de la Audiencia Territorial 
de Zaragoza;
Certifica: Que el encabezamiento y 

parte dispositiva de la sentencia dic
tada en los autos a que luego se ha
rá mención, por esta Sala de lo Ci
vil, copiados a la letra, dicen:

"Sentencia número 153. — limos, se
ñores: Presidente, don José de Luna 
Guerrero. Magistrados: don Pedro Re
vuelta Gómez-Platero, don Emilio Llo- 
pis Peñas, don Carlos Lasala Ferruca 
y don Ricardo Mur Linares. — En la 
Inmortal Ciudad de Zaragoza a 2 de 
octubre de 1974. — Vistos por la Sala 
de lo Civil de esta Audiencia Territo
rial los presentes autos de juicio de
clarativo de mayor cuantía, sobre de
claración de derechos y división de 
cosa común, promovidos por don Jo
sé Callizo Teixidó, mavor de edad, ca
sado y vecino de Reus (Tarragona), 
incomparecido en esta alzada, contra 
don José-María Simón Vilella, como 
heredero único de don Ignacio Simón 
Ponti, mayor de edad, viudo y vecino 
de Lérida, representado en esta alza
da por el Procurador donx Vicente 
Aranda Gomara y dirigido por el Le- 
tradó don José Espitia Avellano, y 
otros litigantes incomparecidos en es
ta apelación, actuaciones que vienen 
a conocimiento y resolución de esta 
Sala en virtud del recurso interpues’ 
to por el único. demandado compare
cido contra la sentencia dictada en 

la primera instancia de este procedi
miento,

Fallamos: Que declarando haber lu
gar al recurso de apelación interpues
to por don José-María Simón Vilella 
contra la sentencfá dictada en estos 
autos y referida en el primer resul
tando de esta resolución, y con re
vocación parcial de la sentencia ape 
lada, debemos declarar y declaramos:

Primero. Que el recurrente don Jo
sé-María Simón Vilella es heredero 
único de su padre, don Ignacio Simón 
Ponti, según testamento otorgado en 
20 de mayo de 1914 y obrante a los 
folios 176-179 de los autos, y que se 
da por reproducido.

Segundo. Que en su virtud le co
rresponde la misma cotituláridad do- 
ininical de su causante sobre la fin
ca de autos reseñada en la demanda, 
en virtud de título hereditario, que 
deberá ser inscrito en el Registro de 
la Propiedad de Fraga conforme a lo 
dispuesto en la Ley Hipotecaria.

Tercero. Se declaran firmes los res
tantes pronunciamientos de la senten
cia recurrida por no haber sido ob
jeto de recurso, todo ello sin espe
cial imposición de costas en esta al
zada.

Y con testimonio de esta resolución, 
que será notificada en la forma le
gal requerida, remítanse los autos al 
Juzgado de donde proceden para su 
inmediato cumplimiento. Y dígase al 
señor Juez de primera instancia ac
tuante de Fraga que en lo sucesivo 
dicte las sentencias dentro del plazo 
que la Ley señala o concreto qué ac
tuaciones penales^ motivaron la demo
ra, bajo apercibimiento de que de 
no hacerlo será corregido disciplina
riamente. -

Así por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
José de Luna. — Pedro Revuelta.» — 
Emilio Llopis Peñas. — Carlos Lasa- 
la. — Ricardo Mur Linares." (Rubri
cados).

Así resulta de su original, a que 
me refiero. Y para que conste y re
mitir al "Boletín Oficial" de la pro
vincia para su publicación, al obje
to de que sirva de notificación al 
demandante incomparecido don José 
Callizo Teixidó y a los demandados 
incomparecidos herederos del reveren
do don Laureano Soler y otros, extien
do y firmo la presente, con el visto 
bueno del limo, señor Presidente, en 
la Inmortal Ciudad de Zaragoza a 
ocho de octubre de mil novecientos 
setenta y cuatro. — El Secretario, Juan 
Cabezudo. — Visto bueno: El Presi
dente, José de Luna.
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Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 6.274
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez del 
Juzgado de primera instancia nú
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 4 de noviem

bre de 1974, a las once horas de su 
mañana, tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado la venta en 
pública y segunda subasta, con reba
ja del 25 por 100 del precio de tasa
ción, de los bienes muebles que se
guidamente se describen, embargados 
como propiedad de la parte demarí- 
dada en los autos de juicio de menor 
cuantía seguidos en este Juzgado con 
el número 258 de 1973, a instancia 
del Procurador señor Gil Aznar, en 
representación de don Arsenio Lapuer- 
ta Ibáñez, contra don José Bordas 
Alimbau, vecino de Tárrega (calle Pri
mo de Rivera, 16), y contra otro, ha
ciéndose constar: Que para tomar 
parte en la subasta deberán los lici- 
tadores consignar previamente en el 
Juzgado, o establecimiento al efecto, 
el 10 por 100 del precio de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
precio de tasación, rebajado en un 
25 por 100p que podrá hacerse el re
mate en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Dos lámparas aplique de tres 
luces (escalera); un aplique de tres 
globos (vestíbulo); una lámpara de 
pie (servicio señoras); un aplique de 
tres globos (lavabo señoras); dos apli
ques sitos en el servicio de caballe
ros; una lámpara quinqué (sobre mos
trador); nueve apliques sitos en las 
rinconeras de sofá; en 7.000 pesetas.

2. Una mesa pequeña tipo madera, 
velador, alta, en servicio de señoras; 
un sillón de skai color beige, sito en 
servicio de señoras; diez taburetes 
metálicos de soporte niquelado y 
asientos de plástico color negro, pa
ra barra de bar, de 1 metro de altura; 
una mesa de despacho metálica con 
tablero de fórmica, con un bloque de 
tres cajones en su parte derecha; dos 
sillas de despacho, metálicas y tapi
zadas en skai negro; un cenicero de 
pie, con base en color rojo y cuerpo 
de aluminio niquelado; un cenicero de 
color negro y aluminio pulido; diez 
sofás sala, empotrados, forrados de 
skai; treinta y ocho sillas con asien
to en forma de copa, de fibra de cris
tal; cuarenta y cinco puffs de fibra 

de cristal; seis sillas redondas, con 
respaldo de madera, tapizadas en skai; 
en 83.750 pesetas.

3. Sesenta copas de cristal, lisas, 
color blanco, de champán; ciento vein
te vasos de cristal, tipo refresco, co
lor amarillo; treinta y seis copas de 
cristal color blanco, tipo balón, para 
coñac; treinta y seis vasos de cristal 
color amarillo, para vino; treinta y 
seis copas de cristal color amarillo, 
pequeñas, para licor; sesenta vasos 
de cristal color amarillo, para whisky; 
doce platos de postre color verde, va
jilla bar; veinticuatro platos de café 
.color verde, vajilla bar; doce tazas de 
café color verde, vajilla bar; doce cu
charillas para café, acero inoxidable; 
doce tenedores de postre, acero inoxi
dable; en 7.380 pesetas.

4. Un amplificador "Sa'nsui AU-999"; 
ün amplificador "Sansui AU-777"; dos 
tocadiscos “Lenco L-75”, con -cápsulas 
magnéticas “Piquerinck”; un mezcla
dor previo marca "Braum"; un rever- 
berador "Sansui HA-500"; dos magne
tófonos marca “Akay” modelo 150-D; 
dos micrófonos “Bouyer"; dos altavo
ces marca "University" tipo HE-206; 
dos altavoces marca "University" ti
po cobreflex, con motor Id-75; dos di
visores de frecuencia marca "Univer
sity’’; cuatro cajas acústicas marca 
"University” tipo 8-M-2CC; dos auricu
lares marca “Akay”; en 61.500 pesetas.

5. Dos pistas de baile, una acero 
inoxidable; dos focolux tipo CH-2; un 
órgano de luces, con sus lámparas 
marca DB; en 77.000 pesetas.

6. Cuatro acondicionadores de aire 
marca “Gibson"; cuatro extractores 
de aire; una turbina de extracción; 
en 96.000 pesetas.

7. Dos botelleros frigoríficos mar
ca “Gayo”, S. A., con cuatro puertas 
correderas por tapa, cada uno; una 
máquina para fabricación de cubitos 
de hielo, para 30 kilos de capacidad; 
una parrilla a gas butano, semi-indus- 
trial; un grupo hidrocompresor, para 
agua; una caja registradora eléctrica 
marca “Aster 555 De Luxe”; un televi
sor marca "Elbe”, portátil; dos toalle
ros marca "Essuimatic" automáticos; 
una estufa de gas butano marca "Far", 
modelo “Daniels"; en 162.500 pesetas. 

8. Un turismo marca "Renault-8", 
matrícula L-60.001; en 60.000 pesetas.

9. El derecho de traspaso del lo
cal de negocio, así como la industria 
o negocio, con sus rentas y benefi
cios, que gira comercialmente bajo la 
denominación de "Discoteca III Mon", 
sita en Tárrega (Lérida); en 600.000 
pesetas.

10. El derecho de opción de com
pra que tiene el demandado sobre el 

local a ■ que se refiere el apartado an
terior; en 100.000 pesetas.

Total, 1.355.130 pesetas.
En cuanto al derecho de traspaso 

se advierte al rematante que deberá 
permanecer en el local durante el tiem
po mínimo de un año, dedicándolo 
al mismo negocio que el arrendata
rio, según el artículo 33 de la Ley 
de Arrendamientos Urbanos y concor
dantes.

Dado en Zaragoza a cuatro de octu
bre de mil novecientos setenta y cua
tro. — El Juez, Rafael Oliete. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 6.273
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Juez del Juz
gado de primera instancia número 
2 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 6 de no

viembre de 1974, a las once horas de 
su mañana, tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado la venta 
en pública y primera subasta de los 
bienes muebles que seguidamente se 
describen, embargados como propie
dad de la parte demandada en los 
autos de juicio ejecutivo seguidos en 
este Juzgado con el número 6 de 
1974, a instancia del Procurador se
ñor Del Campo, en representación de 
don Federico Pía Puértolas, contra 
don José Mañeru Bastero, haciéndo
se constar: Que para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores con
signar previamente en el Juzgado, 0 
establecimiento al efecto, el 10 P°r 
100 del precio de tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; Que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del a'- 
lúo; que podrá hacerse el remate en 
calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, c011 
expresión de precio de tasación:

1. Un camión “Pegaso", NA-45.3^' 
en 105.000 pesetas. .
' 2. Un camión “Land Rover”, 111 
trícula NA-5.492-A; en 150.000 peset3'

3. Un camión “Pegaso”, HU-23.* ' 
en 95.000 pesetas. _ .

4. Un camión "Barreiros”, NA-72-66 
en 125.000 pesetas.

5. Un camión "Barreiros", HU-23.1 • 
en 100.000 pesetas.

Total, 575.000. pesetas.
Dado en Zaragoza a ocho de °c^ 

bre de mil novecientos setenta Y 
tro. — El Juez, Luis Martín. " 
Secretario, (ilegible).
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an- Núm. 6.265
JUZGADO NUM. 3

•aso 
>erá 
em- 
lolo 
lata- 
Ley 
cor-

■ctu- 
cua- 
- El

Don Rafael Oliete Martín, accidental 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 3 de los de Zaragoza; 
Hace saber: Que el día 5 de noviem

bre de .1974, a las once treinta horas 
de su mañana, tendrá lugar en la sa
la audiencia de este Juzgado la ven
ta en pública y primera . subasta de 
los bienes muebles que seguidamen
te se describen, embargados como pro
piedad de la parte demandada en los 

Juz- 
ñero

no
s de 
sala 
enta

los 
e se 
ópte

los 
s en 
, de 
- se
n de 
)ntra 
Indo
, en 

con- 
lo, 0 

por 
cuyo 
que 

0 cu- 
ava- 

:e en

con

5

má
sela- 
3.1^'

2.6ó'

3.1gl;

autos de juicio ejecutivo seguidos en 
este Juzgado con el número 237 de 
1974-B, a instancia del Procurador se
ñor Bibián Fierro, en representación 
de don Carmelo Mur Moliner, contra 
don Juan Carlos Roldán Pérez, vecino 
de Utebo (calle Santiago, número 7), 
haciéndose constar: Que para tomar 
Parte en la subasta deberán los licita- 
dores consignar previamente en el 
Juzgado, o establecimiento al efecto, 
el 10 por 100 del precio de tasación, 
s>n cuyo requisito no serán admiti
dos; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par- 
í£s del avalúo; que podrá hacerse el 
remate en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia,. con 
Opresión de precio de tasación:

1- Un coche “Renault" 4-F, matrícu- 
a SS-75.456. Tasado en 15.000 pesetas. 

2- Un compresor marca "Somex", 
numero de motor 282.154; en 8.000 pe
setas.

3- Un comprobador "Motoplat”, mo- 
el° N-86-B, número C6506-440; en pe

Setas 3.000.
Una motosierra “Sthil” 08, usa- 

en 4.000 pesetas. .
Dos motosierras “Sthil” 08; usa- 

aa- en 8.000 pesetas.
• Una soldadura autógena con dos 

°ellas de oxígeno; en 6.000 pesetas, 
cm ^na moto "Ducatti", 125, matrí- 
s=,a ^51.841, completa; en 5.000 pe
alas.
.A Una moto 

B.335.501, Pesetas 
t . J-na moto 
^ 8-319.305.

od1'' 
r CU^

“Ducatti”, 250, 
desguazada; en

ma-
500

"Ducatti", 250, 
desguazada; en

ma-
500

'0. p)
C°n l’n ■ cuaclros de herramientas 
para 30 Piezas entre los dos cuadros, 

aller mecánico; en 2.000 pesetas. 
•hodai n taladi"o eléctrico "Conls", 
Pesetas 1 3’ numer0 296048; en 750 

12. Tj .
^tido n cic,om°tor marca “Honda", 

' Humero 15.142, desguazado; 
13’ .

Ñor ciclomotor marca "Torrol", 
d0 húmero 601784, completo, usa- 

en 2.000 pCSetas.

14. Un ciclomotor marca "Ducatti", 
modelo TS, motor 323.367; en 2.000 
pesetas.

15. Un ciclomotor marca "Guzzi”, 
modelo “Dingo", de 48 centímetros cú
bicos, matrícula municipal Z-7.822; en 
2.000 pesetas.

16. Un soldador portátil eléctrico, 
tipo "Minicar", de la casa “José-Luis 
Labordeta", número 6280; en 250 pe
setas.

17. Un taladro de mano .y sujeción 
al banco, marca "Casals”, tipo S-13; 
en 750 pesetas.

18. Un ciclomotor marca "Lam- 
bretta”, de 49 centímetros cúbicos, 
nuevo, motor 104.981; en 7.000 pesetas.

19. Un ciclomotor marca "Honda" 
de 49 centímetros cúbicos, nuevo, bas
tidor número 014.090; en 9.000 pesetas.

20. Ocho tapacubos de "Simca"; en 
600 pesetas.

21. Tres soportes velomotor; en 
en 225 pesetas.

22. Un sillín para motor competi
ción "Derby 49”; en 200 pesetas.

23. Un casco de aviación sin pun
idla; en 1.000 pesetas.

24. Treinta y seis cubiertas de bi
cicleta, velomotor y moto; en 3.600 
pesetas. .

25. Treinta y cinco correas trape
zoidales; en 700 pesetas.

26. Un coche de niño, nuevo, marca 
“Arrue”; en 1.000 pesetas.

27. Una curta de niño, nueva; .en 
500 pesetas.

28. - Diez ■ estanterías metálicas; en 
3.000 pesetas.

29. Cinco coches juguete de plásti
co y dos casillas de plástico, número 
58; en^lOO pesetas.

30. • Un extintor de incendios, nú-' 
mero 08349, marca "Aserfen”, S.A.; en 
1.000 pesetas.

31. Cuarenta discos de embrague; 
en 4.000 pesetas.

32. Seis tubos de escape; en 2.400 
pesetas.

33. Cinco silenciosos: en 1.500 pe
setas.

34. Ocho fundas de sillín: en 200 
pesetas.

35. Un depósito de gasolina" Der- 
bv 49’’: en 300 pesetas.

36. Veinticinco piñones de cadena; 
en 500 pesetas.

37. Dieciséis pipas de admisión; en 
100 pesetas.

38. Dós_sillines "Dérby", 49 centí
metros cúbicos; en 250 pesetas.

39. Diez estuches de lámparas de 
coche;, en 1.000 pesetas.

40. Cinco botes líquido de frenos; 
en 250 pesetas.

41. Catorce botes de aceite de 1/4; 
en 350 pesetas.

42. Catorce botes de anticongelan
te "Car-litte"; en 700 pesetas.

43. Dos garrafas circuito cerrado; 
en 150 pesetas.

44. Quince amortiguadores de ve
lomotor; en 1.500 pesetas.

45. Nueve claxons velomotor; en 
275 pesetas. -

46. Cincuenta retenes; en 50 pese
tas.

47. Quince bielas puesta en mar
cha; en 450 pesetas.

48. Veintidós captafaros; en 66 pe
setas.

49. Tres faroles velomotor y moto, 
en 300 pesetas.

50. Veinticinco cerquillos de faro; 
en 250 pesetas. -

51. Tres ópticas faro "Mobylette"; 
en 300 . pesetas.

52. Un portabobinas "Derby 49"; 
en 25 pesetas. .

53. Diecinueve juegos de platinos; 
en 280 pesetas.
' 54. Cuatro juegos de . soportes de 
faro aluminio; en 100 pesetas.

. 55. Nueve puños de gas: en 90 pe
setas.

56. Doce equipos transmisión cuen
takilómetros; en 1.200 pesetas.

57. Cinco cadenas primarias; en 
500 pesetas.

58. Dos tapas deleo automóvil; en 
150 pesetas. ■■

59. Cuatro bombas bicicleta; en 
300 pesetas.

60. Un vehículo "BMW", Z-71.413; 
en 40.000 pesetas.

61. Un vehículo "Seat 850", matrícu
la B-748.486; en 30.000 pesetas.

62. Un furgón "Volkswagen", ma
trícula Z-98.336; en 25.000 pesetas.

63. El derecho de traspaso del lo
cal comercial- sito en Utebo (calle 
San Francisco, sin número); en 10.000 
pesetas.

Total, 210.711 pesetas.
Zaragoza, cuatro de octubre de mil 

novecientos setenta y cuatro. — Ei 
Juez de primera instancia, Rafael O1ie- 
te. — El Secretario judicial, (ilegible).

Núm. 6.266
JUZGADO NUM. 3

Don Rafael Oliete Martín, accidental 
Juez del Juzgado de primera ins
tancia número 3 de los de Zaragoza; 
Hace saber: Que el día 5 de noviem

bre de 1974, a las once horas de su 
mañana, tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado la venta 
en pública y primera subasta de los 
bienes muebles que seguidamente se 
describen, embargados como propie
dad de' la parte demandada en los 
autos de juicio menor cuantía segui-
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dos en este Juzgado con el número 
50 de 1973-7, a instancia del Procura
dor señor Aznar Peribáñez, en repre
sentación de don Mateo Serrano Al- 
cazaro, contra don Ramón Platas Gar
cía, vecino de esta ciudad (San Juan 
de la Peña, 186), haciéndose constar:. 
Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en el Juzgado, o estableci
miento al efecto, el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ce
der a tercero.

Bienes cuya venta es anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Un turismo marca "Dodge Dart”, ma
trícula M-573.380. Tasado en la can
tidad de 25.000 pesetas.

Zaragoza, cuatro de octubre de mil 
novecientos setenta y cuatro. — El 
Juez de primera instancia, Rafael Olie- 
te. — El Secretario, judicial, (ilegible).

quisito no serán admitidos; que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo; 
que podrá hacerse el remate en cali
dad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

l .° Un “Seat 1.500”, matrícula 
B-458.271. Tasado en 30.000 pesetas.

2 .° Un televisor "Vica", de 24,. pul
gadas, con UHF. Tasado en 5.000 pe
setas. •

3 .° Un frigorífico "Aspes", de 3 es
trellas, de dos puertas. Tasado en 
4.000 pesetas.

4 .° Un mueble librería de dos cuer
pos, formando rinconera, de polies- 
ter. Tasado en 3.500 pesetas.

5 .° Un tresillo, sofá y dos sillones 
en skai verde y asientos desplazables 
en tela. Tasado en 3.000 pesetas.

6 ." Una máquina de coser "Singer” 
de pedal, con mueble de poliester. 
Tasada en 3.000 pesetas.

Zaragoza a siete de octubre de mil 
novecientos setenta y cuatro. — El 
Juez de primera instancia, Rafael Olie
te. — El Secretario judicial, (ilegible).

Núm. 6.275
JUZGADO NUM. 3

Don Rafael Oliete Martín, accidental 
Juez del Juzgado de primera ins
tancia número 3 de los de Zara
goza;
Hace saber: Que el día 6 de noviem

bre de 1974, a las once horas de su 
mañana, tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado la venta 
en pública y segunda subasta, con 
rebaja del 25 por 100 del precio de 
tasación, de los bienes muebles que 
seguidamente se describen, embarga
dos como propiedad de la parte de
mandada en los autos de juicio eje
cutivo seguidos en este Juzgado con 
el número 390 de 1974-B, a instancia 
del Procurador señor Del Campo, en 
representación de “Covinsa”, contra 
don Isidro Argente Felipe, vecino de 
Corbalán (Teruel), calle Barranco, 4, 
haciéndose constar: Que para tomar 
parte en la subasta deberán' los lici
tadores consignar previamente en el

Núm. 6.267
JUZGADO NUM. 3

Don Rafael Oliete Martín, accidental
Juez del Juzgado de primera ins
tancia número 3 de los de Zara
goza;
Hacé saber: Que el día 6 de noviem

bre de 1974, a las once treinta horas 
de su mañana, tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado la ven
ta en pública y primera subasta de 
los bienes muebles que seguidamen
te se describen, embargados como 
propiedad de la parte demandada en 
los autos de juicio ejecutivo seguidos 
en este Juzgado con el número 684 
de 1974-B, a instancia del Procurador 
señor Peiré Aguirre, en representación 
de don Angel Talamás Bazán, contra 
don José-Luis González Rubio, vecino 
de esta ciudad (Don Pedro de Luna, 
4, primero derecha), haciéndose cons
tar: Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consig
nar previamente en el Juzgado, o es
tablecimiento al efecto, el 10 por 100 
del precio de tasación, sin cuyo re

Juzgado, o establecimiento al efecto, 
el 10 por 100 del precio de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del precio de tasación, rebajado 
en un 25 por 100; que podrá hacerse 
el remate en calidad de ceder a ter
cero.- w

Bienes cuya venta se anuncia, con I 
expresión de precio de tasación: ■

Una máquina cosechadora autopro
pulsada, marca J D.”, modelo JD-2,40. 
con número de motor 2364285 y cha
sis ilegible. Tasada en la cantidad de 
300.000 pesetas.

Depositada en poder de la persona 
de dicho demandado. - . i

Zaragoza, cuatro de octubre de mi 
novecientos setenta y cuatro. - E- 
Juez de primera instancia, Raf^- 
Oliete. — El Secretario judicial, (i» 
gible).

Juzgados Municipales

Núm. 6.234
JUZGADO NUM. 2
Cédula de citasión

En providencia dictada en el 
de la fecha en juicio verbal de falt- 
número 1478 de 1974 se ha acordad 
citar en el “Boletín Oficial de la P 
vincia a los herederos desconoció 
del fallecido Manuel Várela de Se® 
Carrascosa, de ignorado paradero . 
que antes lo tuvo en Zaragoza, 
que comparezcan ante este 
municipal el día 23 de octubre 
y hora de las once (sito en plaza 
Pilar, número 2, tercera planta) 
jeto de celebrar juicio verbal de 
tas por imprudencia con daños, 
hiendo comparecer con los medi°s 
prueba de que intenten valerse-

Inmortal Ciudad de Zaragoza a I 
de octubre de mil novecientos I 
y cuatro. — El Secretario, (^ । 
______________ :_____ __—*

IMPRENTA PROVINCIAL - ZARA '

PRECIO DE INSERCIONES v SUSCR I PC IONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES .

Se solicitarán del Exento. Sr. Gobernador civil. ,
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la “Parte oficial", 3 pesetas por palabra o com

pleto. Precio mínimo por anuncio, 200 pesetas. En la Parte no ofic al , 
4 pesetas por palabra o guarismo completo. Precio mínimo por anun-

PRECIOS DE

Trimestre .....................
Semestre.....................

SUSCRIPCION

Año................................. .............. . ■ • •
Especial para Ayuntamientos: Ano.

300 pesetas
600 "

1.000 "
600 ’’

cío, 250 pesetas.

Todos los pagos se

Vcnla de ejemplar suelto: Del año corriente, 5 pesetas; de cin 
anteriores, 10, y de seis años de antigüedad en adelante, zo.

efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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